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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintiuno (21) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Auto interlocutorio.  

Proceso: Divisorio. 

Dte. Diana Marcela Montaña Arguello.  

Ddo. Carlos Alberto Arenas Loaiza y Dimas Hernández Gaitán.  

Rad. 080013153015–2023–00006–00. 

 

La señora Diana Marcela Montaña Arguello, instauró demanda de división – venta 

material de la cosa común, en contra del señor Carlos Alberto Arenas Loaiza. 

 

Siendo que fueron subsanados los yerros indicados en providencia del 8 de febrero 

de 2023, se, 

 

RESUELVE 

 

1. Admítase la demanda divisoria de venta de la cosa común, instaurada 

por la señora Diana Marcela Montaña Arguello en contra de los 

señores señora Carlos Alberto Arenas Loaiza y Dimas Hernández Gaitán. 

2. Notifíquese el presente proveído a la demandada, en la forma prevista 

en el Código General del Proceso, o el 8 de la Ley 2213 de 2022. 

3. Córrase traslado del libelo a los demandados por el término de diez 

(10) días a efectos de que ejerzan su derecho de defensa. 

4. Decretase la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 

040-443344 de propiedad de las partes. 

5. Reconózcase y téngase a la doctora Mery Renis Acosta como 

apoderada judicial de la demandante señora Diana Marcela Montaña 

Arguello. Se le reconoce personería con las facultades, y para los fines 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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